
Verifique   ADÓNDE DEBE VOTAR  
y si ha sido elegido/a miembro de mesa 
https://consultaelectoral.onpe.gob.pe/i

nicio                                                    

      

* El lugar donde le corresponde votar depende del 
domicilio con que usted figuraba en su último DNI 

hasta el 14 de octubre de 2025, fecha en que 
cerró el padrón electoral.    

 Cualquier cambio de domicilio posterior a esa 
fecha no está considerado para estas elecciones 

 
   Si usted es Miembro de mesa: 

1. Comuníquese con el consulado  
2. Descargue su credencial  desde     

      https://consultaelectoral.onpe.gob.pe 
    (colocar el código de verificación que figura  
      en su DNI  y su fecha de nacimiento)  

 
3. Preséntese el domingo 12 de abril a las 7 a.m. 

   en el local de votación que le corresponde. 
 

La cédula de votación tiene 5 bloques:

                      
5 

 

 A partir de las 7.00 a.m. se irán instalando las 
mesas de sufragio, con los miembros de mesa 
sorteados y en ausencia de ellos las mesas se 
complementarán con los primeros de la fila de 
electores. 
 

A las 5.00 p.m. se cierran las puertas del local y 
sólo votan quienes estén dentro del recinto. 
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Perú - Elecciones Generales 2026    

 

Los peruanos en el exterior             
podemos votar por: 

- Presidente de la República y Vicepresidentes 
- 2 Senadores Nacionales de 30 (distrito único) 
- 1 Senador por el exterior (distrito múltiple) 
- 2 Diputados 
- 2 Parlamentarios Andinos 
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*Según domicilio que figura en el DNI al 14oct2025 
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Pasos para votar 
ANTES DEL 12 DE ABRIL 
1. Verifique dónde le corresponde votar, 

según el domicilio que figura en su último 
DNI al 14 de octubre de 2025 

   https://consultaelectoral.onpe.gob.pe/inicio 
2. Infórmese sobre los candidatos:                  

sus propuestas, sus hojas de vida 
   https://votoinformado.jne.gob.pe/home 
 
EL DOMINGO 12 DE ABRIL 
1. Ir a su local de votación con su DNI físico 
2. Ubique cuál es su mesa de votación. 

   Las mesas de votación están ordenadas 
   por orden alfabético del primer apellido. 

3. Preséntese a su mesa, con su DNI.   
   Siga las instrucciones que le indiquen allí. 

4. Para votar tenga presente:  
a. La cédula de votación tiene 5 secciones 

(5 votaciones): Presidente, Senado 
nacional, Senado regional (del  exterior), 
Diputados y Parlamento Andino) 

b. Marque con una cruz o un aspa el 
recuadro del partido de su preferencia 

 
c. Voto preferencial: Si desea puede votar 

hasta por 2 candidatos de su preferencia 
en cada bloque (salvo senador regional- 
exterior), pero deben ser de una misma 
organización política; escribiendo sus 
números en las casillas (ver pág. 5 abajo) 

 
  El voto es personal, secreto, obligatorio. 
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